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Artioaio 1,0 Las leyei obliaaria «a la Pealstala, islas 

«aisarsa y Oasarias, i log yaiiüa diM de su promalgaciôn, 
n en silas ao «a diepaeiaae otra sosa. Se enneade Aecha la 
« f* „S®®‘''û *1 dia en cae termina la iaeerelún de la ley 
•a la aaeeia edetai.
« l^a igaoianoia de las layes, ae ezcnsa de an i
■Mipliiaiento.

^** leyes no Gaadria electo retroactiyo, si ac 
•“Pttsierea lo coatrario. (Oidigit civil vigente} 
da ^**^ decreto da 4 de Baoro do 1883 y la Beal ordea

• '^S“slt> do 1891, disponen no so otorgue nor las oor- 
eytaciocBj provinciales ni municipalos nin^n aoeamento 

eseMtara ala que los rematantes presontea loa recibo 
eu ^ j^*^ satiate cho los derechos de inserción de los aaan '

SUSCBIPCIÓH PABTICÜLÁE

fin OÓKOoiA PoseUs.

Da mea.. ...... 8 
Trimestre...........................,8 96
Sala me sea........................ 16 60
Un afle.. , . , , , 89

Poa xa oa OdasOca Porcias.

Un mes.. ■ * < . .4 ;
Trimaatto............................... 11 2b
Bela mesis.. . . . . , 22 60
Unaío. 4#

IFdwsre cwÜa^ iO ciníioioa i» ptteia.
8« pabliea todos loe dias, exeepto los domingos.

" xauvr saciBiectio loa dorechos de maeroiAn de los aanc- i 
ws de «abastaB en la Sacíía ia Madrid y Bolbii» OnaiiL. |

NOTA IMPORTANTS.—Inmediatamsute ano loa Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “B0LETIlí„ dispendrin ^ce so fije 

an ejemplar en al sitio do coa tambre, donde permanoeerd 
hasta el racibo del ahnierc aignient»

Las Leyes, órdonan y annseioa que se mandes pablicsir 
en los Boletmee OficigÍei se has do remitir al Jefe politico 
roapectiyo, por cayo eondneto se pasarán í los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de B y 21 de Octubre de 1664).
Los 3*60rea Secretarios cnidarin bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservor los náneroB de este Boletín, 
coleccionadas para sa enenademoción, qus deberá varih- 
aaree al final de cada alto.

AnvniTxnoiÁ. Oonfermeoon la cendieión 4.* del plie
go qne ha servido do base para la subasta, so se insertará 
ningún edicto ó aenneio que sea á inatancia de parta sin 
cas abonen los intere 3 ado g el impor<e de en rablicadón, 
ó garantícen el pago, á razón de 26 céntimos por linea o 
parte de olla, y la venta do números su altos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

'issiisacia leí Ceescie le Kiiístros
(Sítce/a áel 10 d® Jnlio.)

88 . MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, p 0.,j y Augusta Real 
íaroiliaj continúan en esta Corte 

®n novedad en su importante sa
lud.

BEAL DECRETO
Eq el expediente y eutos de ooiope- 

^•hoia eusoitada entre el Gobernador 
® la provincia da Lérida y el Juez de 

Urstroooién de aquella capital, de loe 
‘’oales resulta:

Que en 31 de Agosto último, el Al- 
^hlde da Torreserona, en virtud de las 
®tribnoioQgg qae le confería el art. 72, 
®*> 80 regla 2.*, párrafo primero, de la 
®y de 2 de Octobre de 1877, destitu

ya^ del cargo de Guarda municipal de 
®*lbel pueblo à José Arqués, sia ex
presar causa légitima de «sa destitu
ción:

Que à ûOEBeccencia de esto, el oita- 
0 Arqués acudió ai Juzgado de ins- 
rneoién con nn escrito de fecha 13 de 
^ptiemhre de aquel aûo, denunciando 

®8 signi^p^jg hechos;
Qoe en el día 31 de Agosto próximo 

pasado había sido destiteído del cargo 
á^ rp'^^'^^^ municipal por el Alcaide 

® orresorena D. Enrique Calvet, ae- 
® ** 88 acreditaba con el oficio que 

'empaliaba; que en el mismo día ó en 
°8 doa antariorea se nombró por el di- 

® Alcalde, ó tai vez por el Ayunta- 
^ 8Uto, Guarda municipal á Antonio 
U«^^^ '^®® “* *8 destituoión dei de

dolante ni el nombramiento de La
ma *,^*'*^®® fondados en cansa leglti- 
^^^' 0 probaba el no haberse ezpresa- 
den*** ^* ^^ronnioación destituyendo ai 
ord '^***'^^‘’*^®' según previene la Beal 
hab*^ ^* ^^ ^® Mayo de 1891, y al no 

8ree publicado en el Boletín Oficial 

de la provincia, según exige el art. 91 
de la ley Electoral, sin que quepa in- 

; vocar nada en contra de estos asertos, 
; por diaponerlo asi la ley y Beal orden 

citadas; que podía afirmarse que exis- 
■ tian dos delitos: tino por la separación 

arbitraria de] danonoiante en pleno pe- 
friodo electoral, cometido por el Atoal- 
; de expresado, y otro cometido con el 

nombramiento de Antonio Lages, del 
i cual será autor el mismo Alcalde ó el 
, Ayuntamiento, si hubiese tornado par- ■ 
; te en él:
1 Que instruidas las oportunas diü- 
j gencias criminales, se declaró procesa

do a! Alcalde D. Enrique Calvet por 
anto de 11 de Noviembre último: -

Que el Gobernador de la provincia, ; 
á instancia del Alcalde procesado y da i 
acuerdo con la Comisión provincial, f 
requirió de inhibioión ai Juzgado, fon- 1 
dándoee: en que los agentes de Vigi- t 
lancia municipal que usen armas, de- j 
penden ezelusivamente del Alcalde en 
eu nombramiento y separación; en que I 
desde el momento que el Alcalde afir- . 
ma que et guarda munioipal de que se 
trata no tenía nombramiento alguno 
legal, existe una cuestión previa que 
dilucidar acerca de sí el José Arqués 
tenía ó no nombramiento, no sólo para 
aclarar la naturaleza det aoto ejeonta- 
do por el Alcalde al despedirlo, sino 
para aclarar si había podido percibir 
legítimamente los haberes que acaso se 
le hayan satisfecho durante el tiempo 
en que había ejercido su cargo, y de
ducir las responsabilidades que proce
dan; en que existía, por tanto una cues
tión previa eaenoialmente administra
tiva, de cuya resolnción depende el 
falto que han de dictar tos Tribunales 
de justicia, y citaba el Gobernador los 
artículos 74 y 78 de la ley Municipal, 
y los artículos 90, 91, 99, 100, 101 y 
104 de la ley Electoral, el 58 del Beal 
decreto de adaptación y el 3," del Beal 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto deolaréndose competente, ' 
alegando: que según el art. 91 de la ley .

de Sufragio universal, cometen delito 
de coacción electoral los fanoionarios 
que hacen separaciones de emplesdos 
de oualqaier ramo delà Administración 
pública en el periodo desde la oonvo 
Catoria hasta después de terminado el 
eeurutinio general, con tal que el acto 
no se funde en cansa justificada, y de 
alguna manera afecte à la soooión, co
legio, diotrito, partido jtidioia) ó pro
vincia; que la separaoión se reputa sin 
causa, cuando ésta no se expresa en la 
orden en que se comunica, ó no se pu
blica en la Gaceta ó en el Boletín Ofi
cial de la provincia, según que aqué
lla emane de la Administración Central 
ó de la provincial ó municipal; que 
siendo hechos probados que José Ar
qués desempeCaba el cargo de guarda 
municipal en Torreserona, por virtud 
de nombramiento en su favor hecho en 
26 de Julio último por el anterior Al
calde de aquel pueblo, y que al ser des
tituido del cargo en 31 de Agosto si
guiente por el Alcalde procesado, in
vocando para tal destitución el artíoulo 
74 de la ley Municipal que para ello le 
facultaba, era indudable que no igno
raba que el José Arqués era tal guarda 
municipal, á quien destituyó dentro del 
período electoral; que el hecho denun
ciado es constitutivo de un delito de 
coacción electoral cuya perseauoión y 
castigo es da la exolnaiva competencia 
de los Tribunales ordinarios; que en el 
presente caso no hay cuestión alguna 
previa que resolver, de la cual pudiera 
depender el fallo de loa Tribunales, ni 
existe disposición legal que reserve el 
castigo del hecho á las Autoridades ad
ministrativas.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento,resaltando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el núm. d.**, art. 91 de la ley 
Electoral, que dispone: que cometen 
además delito de coacción electoral, 
aunque no conste ni aparezca la inten
ción de cobibit ó ejercer presión sobre 

í

los electores, é incurrirán en la sanción 
del artículo anterior, los funoionarius, 
desde Ministra de la Corona inclusive, 
que hagan nombramientos, separacio
nes, traslaciones ó suspensiones de em
pleados, agentes ó dependientes de 
cualquier ramo de la Administración, 
ya corresponda al Estado, á la provin- 
oia ó al Municipio, en el período desde 
la convocatoria hasta después de ter
minado el escrutinio genera], siempre 
que tales actos no estén fundados en 
causa legítima y afecten en alguna me
ri era á la sección, colegio, distrito, par
tido judicial ó provincia donde se ve
rifique la eleonión.

La causa de la separaoión, traslación 
ó suspensión se expresará precisamente 
en la orden que se publicará en la Ga' 
ceta áe Madrid, sí «mana de la Admi
nistración Central, y en el Boletín (Jfi‘ 
dal de la provincia respectiva si fuere 
dictada por la provincial ó municipal. 
Omitidas estas formalidades, se enten
derá realizada sin cansa, eto.:

Considerando:
X,“ Qne el hecho por que se proce

de ante los Tiíbnnales de justicia A 
oonseoaeooia de la denuncia de José 
Arqués, puede, con arreglo á la ley de 
26 de Junio de 1890, constituir un de
lito de coacción electoral:

2 .’ Que el castigo de tal delito no 
está reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ni exista 
tampoco cuestión alguna previa que 
deba ser resuelta por las Autoridades 
administrativas, y de la cual dependa 
el fallo que en en día dicten los Tribu
nales encargados de la justicia penal:

3 .* Que por tanto, no se encuentra 
el presente caso comprendido en nin
guno de los dos en qne por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar oon- 
tiendas de competencia en los juicio* 
criminales;

Oonformándome oon lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Angosto Hijo «1 
Eby Don Alfonso XIIf, y como Bbima 
Begente del Beíno,
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Vengo en declarar qne no ha debido 
ensoitarse esta oompetenoia.

Dado en Palacio é siete de Jnlio de 
mil ochooientoa noventa y nueve.— 
MARIA CRISTINA.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, FrantíiCO 
Silvela

(“Gacetej, del día 9.)

' le la Golietnación
REAL ORDEN

Remitida á informe del Consejo de 
Estado en pleno consulta relativa á 
dadas, deficiencias ó infracciones re
glamentarias en la vigente legislación 
sobre nombramientos de Secretarios 
de las Diputaciones provinciales y Con
tadores provinciales y municipales, di
cho alto Cuerpo consultivo ha emitido 
el siguiente diocameu:

“Exorno. Sr.: Por Real orden do 26 
da Abril último se consulta at Consejo 
«n pleno en el expediente instruido en 
el Ministerio del dignocargode V. E. re
lativo á la legislación vigente sobre 
nombramientos de Secretarios de las 
Diputaciones provinoiales y Contado
res provinciales y munioipalee.

El Negociad# y la Dirección general 
de Administración exponen en on ex
tenso informe las dudas que existen 
acerca do si la ley Provinoíal vigente 
de 29 da Agosto de 1882, que atribuye 
á les Diputaciones, en sus artículos 74, 
núm. 4.“, y 104, el nombramiento de 
BUS empleados, ha derogado las dispo 
sicio ñas legislativas y reglamentarias 
de 1865 y 1868, cuyos preceptos eran 
distintos, y sobre si ae armonizan oon 
aquélla los Reales decretos de 18 de 
Muyo y 4 de Agosto de 1897, que atri
buyen al Gobierno el nombramieato de 
Secretarios y Contadores provinciales.

A este efecto, aducen que determina 
la validez de las convocatorias para 
exámenes de Secretarios y Contadores, 
hechas por V. E. en 14 de Mayo de 
1896, para Contadores provinciales, 
«iendo aprobados máa de 60 eonoutren- 
tes, y en 17 de Agosto de 1897 para 
Secretarios, cuyos exámenes no se han 
efectuado aún, y como resumen de laa 
ouestiones que ae debaten, proponen 
que este Consejo enplenoinforme acer
ca do los cuatro puntos siguientes.'

1 .“ Si, dado el art. 104 de la ley 
Provincial, es válida la convocatoria 
hecha para Contadores de las Diputa
ciones.

2.’ Si es válido que, conforme man
da el Real decreto de 18 de Mayo do ; 
1897, la aptitud probada para Conts- [ 
dor provinoial se considera bastante j 
pora desempeñar el cargo de Contador í

3?
municipal. ’

Si puede estimarse como legal
el reglamento para Contadores prO’ 
vinoiales y municipales de 18 de Ma
yo citado, no obstante que se dictó sin 
oansattar à este Consejo en pleno.

4 ." Si deben efeotoarBe loa exáme
nes annuciados para Contadores y Se
cretarios, no obstante lo prevenido en 
el art. 104 de la ley Provincial vi
gente.

El Consejo se ocupará de las ones 
tiooea planteadas en el informe del

Negociado, tratando, en primer térmi
no, la relativa á los nombramientoa de 
Secretarios y Contadoresdefondoa pro
vinciales, por ser común é ambos oar- 
goa el razonamiento que ha de desa
rrollar.

Al pnblioarae la vigente ley Provín- 
oial de 29 de Agosto de 1882, nna con- 
salta análoga á la aotcal, es planteó, 
motivada por los artícalos 74, párrafo 
oaarto y 104 de aquélla, que prseori- 
ben; el primero, qne “corresponde ex- 
olnsivamenta á las Diputaciones pro
vinciales el nombiamianto y separa 
ción, con arreglo á las leyes especiales, 
de todos BUS empleados,,; y el segando, 
qne la Diputaoión nombra y separa á 
eos empleados, fija el sueldo de los mis
mos y arregla las plantillas dentro de 
lo pretíenido en las leyes.

Y como quiera que en el estado legal 
anterior, representado por los artículos 

í

Í

?
í

Í

!

73 y 7H de U Uy Provinoial de 2 de i
Octubre de 1877, correspondía á las j _
Diputaciones el nombramiento de sus j o>al. «qoéllos serían nombrados por las 

Secretarios, ajastándose al decreto ley t 
de 24 de Occobre de 1868, á la orden j 
de 24 de Noviembre dal mismo afio, y » 
al decreto de 4 de Enero de 1869, y el .
nombramiento de loe Contadoras tarn 
bien, ajastándose á la ley y raglamen- f

to de 20 de Septiembre de 1865, surgió i 
la duda de si estos nombra mie atoe eran C 
completamente libres, según el texto 

’ de 111 ley de 29 de Agosto, vigente, ya 
, que la misma no contenía en sus artí- | 
i culos correspondientes referencias á los j 
i textos citados, tan concretas como las ;

de la ley de 1877. í
Para resolver esa duda tuvo en cuen* * 

ta la Sección de Gobernación y Fo- j 
mentó, que faé consultada, de una par- * 
te, que las frases de la ley de 1882, oon ; 
arreglo á las leyes especiales y dentro j 
de las leyes, mantenían en vigor las dis- 1 
posiciones citadas en la ley de 1877 en ! 
enante era necesario y preciso para 
asegurar determinadas condiciones de 
aptitud en los Secretaries y Contado- j 
res, y de otra, qoe atribuyendo la ley 
de 1882 el nombramiento á las Dipu- 1 
taoionea, sin otra limitación que la de 1 
ajustarse á las leyes vigentes, dejaba 1 

! de ser obligatorio pata las mismas f 
1 cuantos preceptos de las disposiciones J
1 citadas en la ley de 1877 oironnsoribie * La ley Provincial vigente autoriza 
1 ron y dificultasen la iniciativa de las 5 álas Dipatacionee para que verifiquen 
■ Corporaciones, expresándose en el die- 1 el nombramiento de sus empleados, si 

■ ta ID en qua el propósito del legislador ? bien con arreglo á las leyes. De modo 
1 en la ley de 1882 “fué garantizar la ! que sus artículos 74 y 104, en cuanto

{ aptitud y la aoScienota de les funoio
nurioa de que se trata, dejando por lo ; nombramiento, derogan, respecto del 
demás expedita la libre acción de las i mismo particular, los artículos 41 de 
Diputaciouas, á fin de que éstas obra ? la ley de 21 de Octubre de 1868, que 
sen con la libertad é independencia 1 atribuía á V. E. la formaoión de las 
que aquélla les recoDoce„. Propuso la ' ternas para la provisión de los Seore- 
Seooión entonces "que procedía la de- 1 tarías, y el ort. 38 de la ley de 20 de 
olaración de hallarse vacantes las Se- Septiembre de 1866, qoe facultaba al 
cretarias y Contadurías, cuyos nom- | Gobierno para nombrar á loa Conta- 
bramieatos no se ajustaron á lo preve- ? dores, toda vez que el art. 41, por la
nido en laa leyes, aaí como también la 
pobitoaoión de las reepeotivas convo
catorias en la Garfio de Madrid, á fin
de qoe, verificadoe los eximenes, se re- j ooloe 74 y 104 de la iey vigente, que
mitiese & todas las Gorporaoiones pro- 
vinoiates la lista de los aspirantes apro- ’ de nombrar, y esa faeoltad se merma y 
hados, para que entre ellos eligieran | limita cuando se la restringe dentro 

Sseretario y Contador aquellas en on- ! de los límites de una terna, pues en 
yas oficinas «atuvieran loe mecoiona- ! este caso corresponde el nombramien-

dos cargos vacantes, y para que las 
demás eligiesen de la propia lista á los 
funcionarios de la misma clase que en 
lo sucesivo aeoesitasec^, aftadiéndose 
en otra uonolnsién que la faonltad ex- 
olosiva de nombrar sus empleados, con- 
oedida à las Dipotaoiones, no consen
tía qne se otorgase à loe Secretarios y 
Contadores como nn derecho el ascen
so y la traslación.

Por Keal orden de 1.“ de Diciembre 
de 1882, se resolvió de conformidad 
oon la Última conatnsión; mas no ae 
aceptó integramente la precedente en 
lo relativo á qne, ona vea formadas les 
listas de aspirantsa aprobados, oorres- 
poudía ezolnsivamente á las Dipntaoio- 
nes el libre nombramiento de sus Se
cretarios y Contadores, sino qne se dis
paso qne, con arreglo al artíoolo 41 de 
la ley de 21 de Octobre de 1868, refe
rente á los Secretarios, y ai art. 38 de 
la ley de 20 de Septiembre de i860, 
que organizó la contabilidad provin

Dipetaoionea, mediante taras formada 
y remitida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., y los segundos serían 
nombrados por el Ministerio á virtud 
de terna elevada por las repetidas Cor
poraciones.

Por último, más recientemente ae 
han dictado otras disposiciones relati
ves á Seoretarioa y Contadores, oon el 
fin de definir las facultades de las Di
putaciones, Hegándosa à privarías del 
derecho de nombrar sus Secretarios, 
que les faé reconocido por la Real or. 
den de 1.* de Diciembre de 1882.

En efecto; respecto de loa Secreta
rios, el Real deorato de 4 de Agosto de 
1897, que organizó les exémeuee de los 
aspirantes, previene, en sos artícnlos 
6,° y 10, que el nombramiento corres
ponde á V. E. mediante propuesta en 
terna hecha por laa Dipntaoiones. Las 
mismas reglas consigna para loa Con
tadores provinciales el Real decreto de 
18 de Mayo de 1897, en sus artícnlos 
8.” y 13.

Semejante estado legal ha motivado 
el presente informe, y el Consejo, des
de luego, se manifiesta conforme oon 
el diotámen que en 1882 emitió la Sec
ción de Gobernación y Tomento.

^ determinan à qaién corresponde el

limitaoión que envoelve la terne, y el 
38 por eae términos explioitos, se opo
nen y contrarían el sentido de los arti*

confiaren à laaDipatacionee la faonltad

to, tanto al que 0 eva aquélla corno a 
la Autoridad que designa al que ha de 

servir el cargo.
Esta oon'-iooión del Consejo, confor

me oon las expresadas oonolusiones 3.^ 
y 4,‘ del diotámen de 1882, le lleva asi 
mismo á proponer qne se reformen los 
artlooloa citados on los Reales decretos 
de 18 de Mayo y 4 de Agosto de 1®^ 
en lo que se relaciona oon los funcio
narios de referencia, toda vez que fa
cultan al Gobierno para verifica*' 1®® 
nombramientos, limitando á la forma
ción de las temai la competencia de la* 
Corporaciones provinciales.

Atribuido el nombramiento i éstas 
an la legislación anterior de 1866 y 
1868, sólo es armónico oon la ley ao' 
taah y subsiste en virtud de ella el re
quisito del exámen y todo lo que atofia 
á idoneidad y capacidad, así es que en 
lo eocesivo, el Consejo entiende que 
deben deolararee vacantes los men010- 
nados cargos que no estén desempeña' 
dos por individuos examinados y apro
bados eu las convocatorias que se 118' 
ven á cabo, anunciándose tos oportu- 
nos ooncarsos, oon arreglo á los Reals® 
decretos de referencia, y remitiéndoss 
luego á las Corporaciones una lista 4e 
loa aspirantes concursantes, á fin 4« 
que efectúen el fombramiento quo 8®* 
timen oonvenieote, usando de 1« pf®" 
rrogativa legal.

Concretando, pues, el diotámen á 18® 
oonolusiones l.“ y 4 * de tas propues
tas, es indudable que son válidas le® 
convocatorias á exámenes hechas P®^ 
el Ministerio del digno cargo de V. E" 
toda vez que, en cuantas dispoeioions® 
de carácter reglamentario, se heils® 
debí da mente autorizadas por la ?*'’** 
subaiatoote de las leyes de 1866 y 186®( 
sí bien el nombramiento de SaoretariO® 
y Contadores lo harán las Corporad®' 
nes, escogiendo libremente en 1» Ü®** 
de aspirantes á cada concurso cual®®' 
quiera que sean so antigüedad ó 1®^' 
ritos.

De estos razonamientos se deriva® 
asimismo las breves reflexiones q®® 
exigen loa pontos 2.“ y 3," de los 8®“' 
soltados. No es ilógico qoe los exam' 
nados para Contadores provincial®® 
sean declarados aptos para Contador®® 
municipales, corno se ha dicho en 
artículo 2.’ dei Real decreto de 1^ 
Mayo de 1897, toda vez que es *»^^ ® 
que á 18 Hacienda provincial y á la m® 
nioipal son aplicables la ley de ^^^j^n 
bilidad general del Estado, n»®'®® 
de ahí una unidad de reglas y de pr*®^ 
cipios que permite afirmar que el q 
es apto para un cargo lo es para ®^®’|^ 
además, al enlace entre la ’'^a de 
provincia y la dal Monioipio en s ^^^ 
pacto administrativo, determina la 0^ 
oesidad de conocer, no sólo lo ^’^^p^ f 
á ambos, sino lo occidental y p8®“ 
de su organización. , ^^^ 

Por esta razón es hasta convenís^ ^ 
qne los exámenes de los 
ambos cargos se ereotueu , 
tiempo y oon on programa comu®»Ï tiempo y oon on programa 00“'* 
pliâoàodoae de esta soerte ei pf*’*’
miento. Por otra parte, no P°® ^ , mí 
duda alguna sobre la legalid® ^^^^^ 
exámenes de Contadores *^°^'^^ujoi' 
puesto qoe el art. 166 de 1® 1®?
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12 DE JULIO DE 1899 9

oipal previene que dichos Contadores 
serán nombrados por el Ayontamiento 
entre los que hubieren sido aprobados 
eu oposioión pública, que tendrá lugar 
en Madrid, y que un reglamento de
terminará todo lo referente à clases y 
íoeldos y á las bases del eonourao.

Ofréceee como último punto el de si 
®1 reglamento para Contadores provin
ciales y municipales deberá observarse, 
no obstante que se promulgó sin la 
previa consulta de este Consejo. Es 
cierto que, según el art. 46, núm. 1.®, 
de la ley de 17 de Agosto de 1860, el 
Consejo debe ser oído en pleno acerca 
de los reglamentos ó instrucciones ge- 
^cralea para la aplicación de las layes, 
ï ?ce, con arreglo á este precepto, era 
nes neoeaidad legal la consulta previa 
*J' publicación de ¡os Reales deorttoa 
pitados, que se refieren á Secretarios y 

untadores. Pero no habiéodose hecho 
®®*) ea obvio que los Reales decretos 

® referengj^j en todo aqcello que no 
^®8olt9 modificado por la consulta que 

®’acua, deberá entenderse que tie- 
carácter provisional hasta que, 

esto Consejo, se dicten los regla- 
^*oto8 sobre exámenes, concursos y 

obérés de los Secretarios y Contado- 
’ Provinoiales y municipales, que 

^Í ^® splicRfse definitivamente.
virtud de las conaideraciones ex- 

^"^staa, el Consejo en pleno es de dio- 
tatoeu:

l o
"-iae son válidaa las convocato-

'®* par» Secretarios y Contadores pro- 
^■áciaieg y munioipales, debiendo ce!e-

. *'*6 Ics exámenes en la forma que 
? y oerreapoudiendo el nombrs- 

^^ ®tó á las Corporaoiones interesa- 
an^^*^® ^° harán á favor del aapíiante
jJ’fobado que eatimsn lüàs apto entre

5'’® oonourseu ceda vacante, pro- 
ándo que en este sentido se modi- 

l’íea loB artículos citados en el diota- 
’“i de los Reales decretos de 18 de

\^^^^ ^ ^ *^° Agosto da 1897, si bien 
^^® conoQr^gg ge efectuarán dentro de 

® plazog que aqnéllús eatableoen.
j • titiB loa Contadores provínoia- 

pueden desempeñar Jos cargos de 
^outadorea manioipaies, según díspo- 
1897 ^®** decreto de 18 de Mayo de 

_ , siendo conveniente que en lo su- 
'^** ^^^ aspirantes á ambos cargos 

urran á nnos miamos exámenes, 
aia- '^^^'^®°'^ éstos con nn solo progre- 1

cit a ^'^^ ^*^’ Reales decretos arriba í 
^^ oa deben observarse provisional- > 
fió A^' ®^^’° eu cuanto resalten modi- 
to ^^ ^^ ‘^ conclusión l.“, hasta tan- « 
fe V^* °^*^° ^**® Consejo, se dicten los ? 
00^^'^^^’'°^ *^®^^^^^^®®* 9*^® pudieran j 

^preuderae en cus gola disposición.,, 
]^_ eonforni¿g¿ggg g. j(. g¡ g^y ^qae

y *“ •“ en nombre la 
ibae ^ .8®®^ del Reino, con el pre
ver * *^ diotamoa^ ae ha servido resol- 

acornó en ni misaao ge propone,

^ieiit*^''*^*°^*^'^''° ^ efectos correspon- 
áñes ^^°^ guarda á V. I. muchos

^^ *1® J«“=o de 1899.-

vector general de Administración. ‘
C Qaeetaj, del día 16 de Junio.)

MINISTERIO DE FOMENTO

BEALES ORDENES ! 
limo. Sr.: S. M. el EsvfQ. D. G.), y | 

an su nombre la RbiKa Regente del 
Reino, so ha servido declarar desierto j
el periodo de traslación á la cátedra ’ 
da Geografía é Historia del Instituto j anuncio en la Gaceta de Madrid 
de Reus, y disponer que la mencionada | 801o podrán aspirar A dicha cátedra

los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igoal asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el pro
fesional qoe les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus eolioitodea, acompañadas 
de la hoja de servicios, à esta Direo
oión general por conducto y con infor
me del Director del. Instituto en que 
sirvan, y los que no estent en el ejer
oioio de la enseñanza, por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente; debiendo es
ta anuncio pubiiearse en los Boletines 
Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos loa establecimien
tos públicos de enseñanza de la Na
oión; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así ae verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 30 de Jnnio de 1899.—El

vacante se anuneie al turne de concur
so de antigüedad que le correaponde.

De Real orden lo digo á T, L para 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I- muchos años. Madrid 30 
de Jnnio de 1899.—Pidal.
Sr. Director general de luatrncoión pú

blica.

limo. Sr.: 8, M. el Rky (Q. D. G.), y 
en en nombre la Bbisa Regente del 
Reino, se ha servido disponer que se 
anuncie á traslación la cátedra de Geo
grafía é Hietoria, vacante en ai Insti
tuto de Canarias.

He Real orden Jo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. machos años. Madrid 30 
de Junio de 1899.—Pidat.
Sr.Director general de Inatmooión pú

blica.

f

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en el Instítoto de 

Reas la cátedra de Geografía é Hiato- 
ría, dotada con el aneldo de 3.000 pe
setas annales, la cual he de proveerae 
por con corso de antigüedad, según se 
dispone en Beal orden de esta fecha.

Sólo aerán admitidos á este conoorso 
loa Catedráticos excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de 
InetioociÓD pública de 9 de Septiem
bre de 1867, y loa aopernnmerarioa y 

j auxiliares, con opción al ascenso, que 
j posean loa titclos académico y profe- 
| eional correspondientes.

Los que estén en activo servicio ele- * 
varán sus óolioitades á esta Direooión ' 
general por conducto y ooninforme del ' 
Director del Instituto en que sirvan, y ' 
los que no se hallen en el ejeroioio de ? 
la enseñanza, por conducto del Jefe ; 
delestableoimiento dondehubieren ser- : 
vido últimamente, en el plazo impro- ' 
rrogable de un mea, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Goce- 
la de Madrid, í

Según lo dispuesto en el art. 47 del ; 
reglamento de 16 de Enero de 1870, es- • 
te anuncio debe publioarsa en los So^ ; 
leíin&s O/wialeg de las provincias y por i 
medio de edictos en todos los estable- ' 
oimientos públicos de enseñanza de la 
Naoión; lo cuel se advierte para que las , 
Antori da dea respectivas dieponganque 
así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presante.

Madrid 30 da Junio de 1899,—El 
Director general, E, Hinojosa.

Se halla vacante en el Institnto de 
Canarias la cátedra de Geografía ó 
Historie, dotada con el sueldo de 3,000 
pesetas anuales, la onal, correspon- 
díendu al turno de oonouiso, se anón- 
cia praviamente ó trastacida, conforme 
à lo dispuesto en el Beal decreto de 23 
de Jallo de 1894 y Beal orden de rata 
fecha, á fin de que los Catedráticos no

merarios de Geografía é Historia qoe 
deseen ser trasladados à la misma, los 
excedentes y loe oom prend idos en si 
articulo 177 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1357, puedan solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte dias, á 
contar desde la pablíoaoión de este

í Director general, E. de Hinojosa, 
* (“Gaceta,, Tel día 10.)

AYUNTAMIENTOS
POSADAS
Núm. 2199

Extracto de los acuerdos tornados 
este Ayuntamiento durante el

por
mes

; de Junio de 1899, formado por la 
1 Secretaria en cumplimiento á lo pre- 
5 venido en el art, 109 de la vigente
P ley Municipal:
4

; Sesión ordinaria del día 7

Presidencia

‘: del Sr. Alcalde D. Francisco E. Uceda

Laida y aprobada el acta de la ante- 
• ríor, se acordó lo que sigue:
i Aprobar ¡a distribución é inversión 
; de fondos manicipaleg propuesta para 

1 
ï

el corriente mes.
Aprobar también el extracto de los 

aonerdoa tomados por el Monicipio du
rante el mes de Mayo último y que se 
remita al Gobierno civil de provincia 
para su pnblioaoión en el Boibtih Ofi
cial de la misma, según está preve
nido.

Conceder á Franoiaeo Muñez Arma
da el socorro mensuel de 10 pesetas 
para que ayude á la lactancia de sos 
hijos gemelos Fernando y Juan Muñoz 
Gallardo.

Quedar enterada del expedienta ins 
traído para las elecciones últimas de 
Concejales, y que se archive, puesto 
que ningana reclamación ni excusa se 
ha presentado durante el término por 
que ae anunciara al público la lista de
finitiva de los Concejales electos.

Que el padrón de los individuos su* 
] jetos al impacato de códolaa persona- 
| lea, formado para el próximo aCo eoo- 
; nómico, ae remita & la Ádmisistraoión 

provincial da Hacienda para au apro 
bación.

Sesión del día 14 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Francisco E. Uceda
Aprobada el anta de la anterior, se 

acordó lo siguiente:
Conceder licencia á Francisco Gó

mez Urbano para abrir un claro de 
puerta, oon vistas á la vía pública, en 
la pared de la casa-posada nombrada 
del Sol, de su propiedad.

Conceder también licencia à Jesé 
Herrera Ortega para abrír un clero de 
ventana, con vistas A la vía pública, en 
la casa da su pertenencia número 62 
de la celle Marqueses de Viana.

Autorizar al señor Alcalde presiden
te para adquirir por gestión directa 
tres uniformes de verano para el ser
vicio de la guardia municipal, pagan
do su importe Con cargo el crédito 
consignado en presupuesto para equi
po y vestuario de la misma.

Sesión del día 21, celebrada el 23 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Francisco E. Uceda
Aprobada el acta de la anterior, se 

tomaron los siguientes acuerdos:
Conceder á Rafael León Alcaide, 

desde el día 1.’ de Julio próximo, 19 
pesetas mensuales pera que ayude á la 
lactancia de sus hijos gemelos Isabel y 
Encarnación León Chacón.

Otorgar licencia é doña Enriqueta 
Serrano para sustituir un claro de ven
tana por otro de puerta y abrir otro oon 
destino á puerta, ambos oon vistas á la 
vía públíoe, en la casa número 7 de la 
plaza de Castelar.

Declarar válida Ia subasta celebrada 
para el arriendo de! servicio del alum
brado público de esta población duran
te el año eoonómico de 1899 A 1900, y 
adjudicar definitivamente el remate A 
favor de Sebastián Carmona Cuevas, 
con relevación de fianza definitiva ni 
aumento de la provisional, por consi
derar el contrato soficientemeute ga
rantido por las condiciones oon que se 
ha celebrado, y que A su tiempo se le 
ponga en posesión del contrato, pre
via formalización de ésta en la forma 
que determina el 2.** párrafo del arti
culo 22 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Contestar A una camunioaaión Jal 
Teniente da la Guardia civil da la lí
nea de esta villa, é interesar del mis
mo explique detalladamente las condi- 
cionea que ha da reunir ai nnevo edi
ficio qoe solicita se adquiera oon desti
no A casa-cuartel.

Dividir en cuatro distritos el térmi
no municipal de esta villa para loa 
efectos que previene el Gobierno civil 
de provincia en aa circular fecha 14 
de loa corrientas, dictando reglas en 
evitación de inoendioa, y autorizar al 
señor Alcalde Presidente para que 
nombre las guardas temporeros qoe 
estime indispensables para la vigilan* 
oía de los montes, á los fines anterior
mente indicadas.

Sesión del di* 38 
Presidencia

del Sr. Alcalde D. Francisco E. Uceda 
Fuá aprobad* el act* de la anterior, 

y ae acordó lo que aigoe:
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Retormar la olasifîcsoiÔD Ûltinaa del 
mozo Pablo Almenara Gotièrrez, del 
reemplazo de 1897, y declararlo solda- 
do eoudioioDal como compreudido es 
el caso 2.’ del art- 87 do la ley, por 
haberes aoreditedo la verdad da la ex
cepción sobrevenida alegada à en fa
vor, y que el expediente instruido al 
efecto se reinita à Ia Cocrisión mixta 
de Red atamiento para qae lo reviso, 
según está prevenido,

Distribair las ago as del arroyo do 
Gaadalvaida, del común de estos veci
nos, para so disfrate dorante el verano 
del año actual, por los interesados que 
lo han solicitado dentro del término 
que se oonoediera para ello.

Qaedat enterado de haberse devuelto 
por el Gobierno civil de provincia, aa- 
torizando en ejercicio, el presnpneeto 
carcelario del partido, formado para el 
año económico de 1899 al 1900.

Quedar asimismo enterado de la ono 
ta que ha correspondido pegar á este 
pueblo en el repartimiento provincial 
para el próximo año económico, pnbli- 
oado en el Bolktin Oficial del 27 de 
los corrientes, y qae la misma se ten
ga en cuenta al formarse el oportano 
preeapaesto adicional para la amplia
ción en su case del crédito oonsignado 
en el oidinaiio para atender á referido 
servioio.

Que coa arreglo á lo que resalte del 
amiUaramiento y repartimiento de Ia 
oontribaoióD territorial, se expida á 
Patricio Benavides Feria la oertifioa- 
ción que el mismo pretende, y hacer 
constar que el Ayantamiento ninguna 
oposición hace á la inscripción de po
sesión que aquél trata de solicitar con 
respecto á cinco fanegas de tierra qoe 
dice le pertenecen en la dehesa de la 
Isis, procedente de loa Propios de esta 
villa.

Quedar enterado de dos cartas del 
apoderado de este Ayantamiento en 
Madrid, dando cuenta del estado del 
expediente promovido para el cobro 
de varies anualidades que adeuda la 
Hacienda por el concepto de Instroo- 
ciÓD pública, y que luego qoe sea co
nocida oficialmente le raaolnoión re
caída en dicho expediente, se determi
nará lo qoe proceda.

Autorizar al señor Alcalde presiden
te para que por el sistema da adminie- 
traoión mande practicar les obres nace- 
earias para la reparación de las aceras 
de cemento de esta localinad, pagan- 
dose su importe con cargo al crédito 
consignado en presupuesto para aten
der á referido sirvieio.

Restablecer desde 1.“ da Julio pró
ximo la pensión mensuel de 40 pesetas 
qae anteriormente venían disfrutando 
ocho números de la banda de música 
municipal de esta otila, y autorizar al 
señor Alcalde pare adquirir por ges
tión directa un bombo y platillos con 
destino á referida banda.

El anterior extracto fuá aprobado 
por el Ayuntemiento en sesión del día 
de ayer, y por acaerdo del naismo se 
remite al Gobierno civil de provincia 
para su pablioaeión en el Boletik Ofi
cial de la misma,según está prevenido.

Posadas 6 de Julio de 1899.—El Se
cretario del Ayuntamiento, Antonio 
Uceda.—V." B.“; El Alcalde, Uceda.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 2202

En virtud de providenoia dictada en 1 
este día por el señor Don José Soler y j 
Duroni, Juez de primera instancia de | 
este partido, en los autos ejecutivos 3
prumovidoa por el Procurador de esta 
Juzgado Don José Ca rapio a Tormo, en 
nombre y representaoióo de Doña Car
men Sabariego y Ortiz, contra Doña 
Maris de la Soledad Lovato Campaña 
y Don José y Doña María de la Sierra 
Castilla Lovato, sobre cobro de canti
dad de pesetas, se sacan á pública su
basta los bienes sigaientes.'

Bienes inmuebles
Uoa cssa para habitaoión aitaada en 

la calle Alonso Uclés, de esta pcbla- 
0’00, maroada coa el número cuatro de 
orden, que mide una superficie de cien
to sesenta y oineo metroe y sesenta y 
ocho ceutímetros oasdradoF; que an fa
chada está á Levante, y linda por su 
derecha entrando non otra de Don 
Eüaa Pascual; por la izquierda Ia de 
Don Carlos de Escofet, y por la espal
da 000 patios de la que en la calle de 
Don Martín Balda posea Doa José Ga
rrido Burgoa', cuya finca ha aido valo
rada ea la suma de seis mil pesetas.

6.000
Bienes muebles

El botamen del establecimiento da 
farmaoia del ejeootado Dou José Cas
tilla Lovato, valorado en quinientas 

»

1

t

pesetas 500
La imprenta á cargo del ejecutado 

Dnn José Castilla Lovato, qoe Is cons
tituyen los efectos sigoiantes: nna ma
quina do imprimir, cilindrica, de cua
renta y cuatro por seeenta y cuatro, en 
buen estado, valorada en tres mil caa- 
trocientas cincuenta pesetas; otra idem 
idem, pedal, de veinte y cuatro por 
treinta, en sateoientas pesetas; diez 
kilos de letras para la impresión, vein
te pesetas; nna máquina de cortar file
tes, en treinta pesetas; otra máquina 
pequeña de perforar, en doscientas pe
setas; otra de chaflanar, en cincuenta 
pesetas, y otra de curvar, en treinta 
pesetas; totalizando el valor de las má-
qainas y letras reseñadas, la cantidad | 
de cuatro mil cuatrocientas ochenta ;

4.480pesetas
Las estanterías de la botica y tras

botica del ejecutado Don José Castilla 
Lovato, valoradas en quinieutas pese- 
tas 500

Las pnertas de entrada de dicho es- 
tableoimiesto de farmacia, con crista
les y herrages, en oincoenta y cinco 
pesetas 65

La mesa del despacho de expresada 
botica, de nogal, con tablero de piedra 
marmol, cristales en el frente y res
guardo de metal, en setenta y cinco pa- 
setas 75

Una mesa estufa con sus ropas oo- 
rrespondientes, en nueve pesetas 9

Seis sillas entrefinas y un sofá, en 
nueve pesetas cincuenta céntimos

9 50
Un reloj de parad, en quince peae- 

tas

Un estante aparador, 
pesetas

Otra mesa estufa con 
diez pesetas

Seis eillas entrefinas, 
tas

en

sus

en

oiccaanta 
60

ropas, en 
10

seis pese-
6

Una cómoda da caoba, en sesenta pe-
80setas

Otra oómoda imitación caoba, en
35treinta y cinco pesetas

Una mesa labavo con tapa de piedra,
30en treinta pesetas

y un armario de nogal, con libros, 
en cien pesetas 100

i

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes muebles, podrá acudí? á la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día diez 
y nueve del corriente mes, á las diez 
de la mañana, y los qoe quisieran ha
cer postura á la finca urbana antes re 
laoionada, podrán concurrir igualmen
te á 1» Sala Aodienoia de este Juzga
do el día cinco de Agosto próximo, 
tambié» á las diez de la mañana, en 
cuyos días y horas tendrán efecto, res
pectivamente, las subastas y remates 
de los bienes embargados; haoiéndose 
saber que en dichos actos no se admi
tirán postaras que no cobran las dos 
terceras partes de la tasación pericial, 
y sin qoe previamente se consigne el 
diez por ciento de so valor, previnién- 
dose qoe los títulos da propiedad su
pletorios de la finca urbana antes des
crita, se encontrarán de manifiesto do 
rante dicho término en la Escribanía 
del presente Actoario. para que pueden 
set examinados por loa interesados en 
dicha, subasta; en la inteligencia que 
los lioitadorea deberán conformarae 
coa ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

Dado en Cabra á seis de Jolio de mil 
ochocientos noventa y nueve.—El Es 
oribano, Francisco Molina y Borrego. 
-V.” B?: José Soler.

Sección de anuncios
| En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de S 
cuantos en el orden oficial ó partícu- i 
lar publiquen anuncios, sea cual fue j 
re su procedencia, se inserta á con- 1 
tinuaoión el siguiente documento: i

(Ministerio de lo Gobentooidii
J

1

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por los Notarios del mis
ino en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 

í su artículo 3.° que en los pliegos de 
Í condiciones se consignará 7tece3aria- 

mente, entre otras que cita, «la obU- 
¡gaoión del rematante de pagar los 

anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for- 

malización del contrato», y que, ®^ 
vista de tal precepto, ea incontroW- 
tible que el rematante tiene la obli' 
gaeión de sufragar los honoraiios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas ne 
muestran el celo que debían exigiez 
do á los rematantes de los contrais 
que celebran los recibos de los gasto 
mencionados, aun cuando para r®' 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 
niendo que se exija el de pago de 1« 
derechos de inserción de los anuncio 
en la Gaceta de Madrid, y

Considerando, por último, 4?^ 
cuando los indicados preceptos 
nen en pro de la petición de los 
tarios, es absurdo que éstos, ^P^’L 
de no percibir los honorarios á q 
tienen perfecto y legal derecho, e 
fragüen además los gastos de pap 
sellado y timbres necesarios ai cu 
plimíento de su cometido,para el cu 
son solomnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
nombre la RkinA Regente del 
ha tenido á bien disponer que ee 
sucesivo las Corporaciones 
les y municipales no procedan al o 
gamiento de la escritura de les e® 
tratos que celebren, sin que en el 
to de referencia exhiban los je 
tantes, además del resguardo^ de 
ber constituido la fianza definÜivaj^^ 
su caso, teniendo en cuenta P^^^%.J 
lo expresado en el art 21 del A 
decreto de 4 de Enero de 1883. 
recibos de haber satisfecho los de^^^ 
chos devengados y suplementos a 
lantados por el Notario ó ^?*^j9, 
autorizantes de la subasta, si 
por exceder de 50.000 pesetas, ^^^ ¿g 
re sido doble y simultánea; y od® ^^^ 
igual documento que acredite da.^^ 
satisfecho los derechos de inscr";^^^^. 
de los anuncios en la Gaceta «^ J 
drid y Boletín Oficial de la P^„ 
víncia, Al propio tiempo que ®“^^. 
los contratos se celebren por A ,j_ 
nistración, por hallarse oompi^J^^g 
dos en el caso que, como oxiw^' jj 
de subasta, marca el párrafo 5- 
art, 36 del Real decreto de 4 de ^^ 
ro de 1883 ya citado, ó sea ®^?^ta0 
que se hayan celebrado dos sub 
al efecto, sin que en ellas se P^^ 

: taran los licitadores, se exija ib^^^, 
; mente al concesionario, antes do ^^ 
j gar la escritura, análogos docuni® ^^, 
i que justifiquen el pago de ^^¿ ¿(,30 
■ chos de referencia; entendió ^^^ 
■ también que si la Corporación 1
1 á cabo por sí propia el ®®^^^.j^tr^' 
¡ obras que hubiese intentado c ¿ 
i tar, será ella misma la obliga^ ^^ 
í abonar al Notario ó Notarios ^'’^^fO' 
' rechos devengados por éstos a 

rizar la subasta mencionad^ gfa 
De Real orden lo digo á V. /^^Qy 

su conocimiento y efectos cousig ^^^^ 
tes; advirtiéndole que á la ®®^ ¿ est® 
vedad deberá remitir V. ^ j^^ííl’ 
Ministerio un ejemplar del B ^ 30 
Oficial de esa provincia en 'V,fii^ 
inserte esta Real orden. ®\°ír g 3® 
á V. S. muchos años. Madna
Agosto de 1891,—SH^da.^ _ ^g,.» 
Sr. Gobernador de la provincia
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